
1.- Validez de la licencia: Caduca el 31 de diciembre del año de 
expedición 
 
2.- El titular de la licencia es beneficiario de un Seguro de 
Accidentes deportivos suscrito con Previsión Balear 
(www.previsionbalear.es) siendo el tomador del seguro la 
Federación Balear de Piragüisme (www.fbp.com.es) 
 
3.- En el extranjero esta licencia sólo tendrá validez si esta 
autorizado por la F.B.P. o cuando corresponda por  la R.F.E.P. 
debiendo comunicar el uso de la misma a la F.B.P. con 20 días de 
antelación. 
 
4.- Si así se requiere tendrá que presentar el DNI junto a esta 
Licencia 
 
5.- Centros concertados: 
 
CLÍNICA MUTUA BALEAR (PALMA) 
CLÍNICA PALMAPLANAS (PALMA) 
CLINICA JUANEDA (PALMA) 
CLINICA FEMENIA (PALMA) 
HOSPITAL GENERAL DE MURO  
POLICLINICA VIRGEN DE GRACIA (MAHON) 
CLINICA MENORCA (CIUTADELLA) 
POLICLINICA VIRGEN DEL ROSARIO (IBIZA) 
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